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LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 
DECRETO Nº 4499-G.- 
EXPTE. Nº 650-023/2007.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Turismo y Cultura, representada en 
este acto por su titular Dr. JORGE ANTONIO NOCETI y el Sr. 
MAXIMILIANO CHEDRESE LACHAT, DNI Nº 26.814.521 – CUIL Nº 20-
26814521-5, por el período comprendido entre el 02 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2007; y cuyo texto corre agregado en autos a fs. 8/9. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4513-G.- 
EXPTE. Nº 650-73/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Turismo y Cultura, representada en 
este acto por su titular Dr. JORGE ANTONIO NOCETI y el Sr. RODOLFO 
ROMÁN RIOJA, DNI Nº 25.613.656 – CUIL Nº 20-25.613.656-3, por el 
período comprendido entre el 01 de Febrero al 31 de Diciembre de 2008; y 
cuyo texto corre agregado en autos a fs. 5/6. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4515-G.- 
EXPTE. Nº 650-70/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Turismo y Cultura, representada en 
este acto por su titular Dr. JORGE ANTONIO NOCETI y el Arquitecto 
SEBASTIAN MATIAS PASIN, DNI Nº 24.357.084 – CUIL Nº 24-
24.357.084-7, por el período comprendido entre el 02 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2008, y cuyo texto corre agregado en autos a fs. 6/7. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4517-G.- 
EXPTE. Nº 650-0082-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de 
Locación de Servicios, cuyo texto corre agregado a Fs. 7/11 de autos, 
celebrado entre el señor Secretario de Turismo y Cultura, Dr. JORGE 
ANTONIO NOCETI, a los efectos de la contratación de el Lic. en Publicidad 
GUSTAVO JAVIER AREVALOS, DNI Nº 24.612.725, quién prestó 
servicios en dependencias del mencionado organismo, desde el 02 de Enero 
de 2008 y hasta el 31 de Diciembre de 2008. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4518-G.- 
EXPTE. Nº 650-58/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Turismo y Cultura, representada en 
este acto por su titular Dr. JORGE ANTONIO NOCETI y la Sra. PAOLA 
CECILIA AUDISIO, DNI Nº 27.423.597 – CUIL Nº 27-27.423.597-2, por el 
período comprendido entre el 02 de Enero al 31 de Diciembre de 2008, y cuyo 
texto corre agregado en autos a fs. 7/8. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4520-G.- 
EXPTE. Nº 650-57/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios, 
celebrado entre la Secretaría de Turismo y Cultura, representada en este acto por 
su titular Dr. JORGE ANTONIO NOCETI y la Técnica Sta. AMPARO 
GUERRA, DNI Nº 28.856.584 – CUIL Nº 27-28.856.584-3, por el período 
comprendido entre el 02 de Enero al 31 de Diciembre de 2008, y cuyo texto corre 
agregado en autos a fs. 7/8. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4522-G.- 
EXPTE. Nº 650-68/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios, 
celebrado entre la Secretaría de Turismo y Cultura, representada en este acto por 
su titular Dr. JORGE ANTONIO NOCETI y la Profesora MARIANA 
LATRÓNICO, DNI Nº 28.537.175 – CUIL Nº 27-28.537.175-4, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2008, y cuyo texto corre 
agregado en autos a fs. 7/8. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4569-S.- 
EXPTE. Nº 721-995/04.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aceptar con retroactividad al 1º de diciembre de 2.001, la 
renuncia presentada por el Dr. Roberto Luis Fernández, CUIL 20-07379391-3, el 
adicional (j-2) de su cargo Categoría D, Agrupamiento Profesional – Ley 4418, 
del Hospital “Dr. Guillermo C. Paterson” de San Pedro, de conformidad a lo 
expresado en el exordio. 
ARTICULO 2º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos vigente, en la U. de O.: R2-02-09 Hospital “Dr. Guillermo C. Paterson”, 
conforme se indica a continuación: 
SUPRIMASE  
Categoría        Nº de Cargos 
D (j-2)                   1 
A                           1 
Agrupamiento Profesional 
Ley 4418 
         TOTAL.…..2 
CREASE  
Categoría        Nº de Cargos 
D                           1 
A (j-2)                    
Agrupamiento Profesional 
Ley 4418 
         TOTAL…..2 
ARTICULO 3º.- Como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, en la U. de O.: R2-02-09 Hospital “Dr. Guillermo C. Paterson” de 
San Pedro, adecuar al Dr. Roberto Luis Fernández, CUIL 20-07379391-3, en el 
cargo Categoría D, Agrupamiento Profesional – Ley 4418, con retroactividad al 1º 
de diciembre de 2.001, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
ARTICULO 4º.- Adecuar en la U. de O.: R2-02-09 Hospital “Dr. Guillermo C. 
Paterson” de San Pedro, a la Dra. Miriam Carolina Martínez, CUIL 27-21324424-
3, en el cargo Categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional – Ley 4418, a partir de 
la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4571-S.- 
EXPTE. Nº 716-729/06.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aceptar con retroactividad al 31 de agosto de 1.995, la renuncia 
presentada por la Sra. Carmen Rosa Mogro, al adicional (c-4), de su cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General de la U. de O.: R2-
02-04 Hospital “San Roque”, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4590-G.- 
EXPTE. Nº 0110-LO-026-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
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ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados y cumplidos los Contratos de 
Locación de Servicios, celebrados entre el Ente Autárquico Permanente de la 
Fiesta Nacional de los Estudiante, representada en este acto por su Presidente 
Lic. SANTIAGO MANUEL SOLÁ y los Sres. ALVARO MARTIN 
ZAMORANO – CUIL Nº 20-31107895-0, ANALIA SOLEDAD GARZON – 
CUIL Nº 27-29206471-9, JUAN PABLO GIULIANOTTI – CUIL Nº 20-
29707995-7, CLAUDIA SUSANA MARCELA VELÁZQUEZ – CUIL Nº 
27-24850335-7, MARIA ANTONIA ENRIQUETA MATTALIA – CUIL Nº 
27-29707614-6, OSCAR ALEJANDRO SOLA – CUIL Nº 20-24611480-4, 
ANGEL FEDERICO VACA – CUIL Nº 20-28856462-1, por el período 
comprendido entre el 03 de marzo al 31 de Diciembre de 2008, MARCELO 
JUAN FLORES- CUIL Nº 20-28205996-8 por el periodo 01 de febrero al 31 
de diciembre de 2008, y cuyos textos corren agregados en autos. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4594-G.- 
EXPTE. Nº 0412-000227-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Hacer lugar a la presentación efectuada por Jefatura de 
Policía de la Provincia y, consecuentemente, disponer el pago de haberes 
retenidos por el período Abril de 2006 a Diciembre de 2008, a favor del 
Sargento Primero JORGE VICTOR PALACIOS, DNI Nº 17.879.782, Legajo 
Nº 11.301, que asciende a la suma total de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUN CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 10.221,62) sujeta a 
aportes y contribuciones, a tenor de lo expresado en el exordio.  
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4613-H.- 
EXPTE. Nº 717-41/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales el HOSPITAL 
PSIQUIATRICO DR. NESTOR SEUQUIEROS, solicita la creación de la 
Partida “Trabajos Públicos” transfiriendo fondos de la Partida “Servicios No 
Personales” en el presente Ejercicio, y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2009 a fin 
de habilitar las partidas presupuestarias correspondientes; 
Por ello y atento a lo informado por la Dirección Provincial de Presupuesto, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ley 5608, Ejercicio 2009, conforme al siguiente detalle… 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4629-P.- 
EXPTE. Nº 0655-044/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el Director Provincial de Minería y 
Recursos Energéticos, Dr. MARTIN ENRIQUE SANCHEZ y el Sr. 
DOMINGO PATRICIO DOMINGUEZ, D.N.I. Nº 17.080.122, CUIL Nº 23-
17080122-9, cuyo texto corre agregado a fs. 5/6 de autos.  
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4639-P.- 
EXPTE. Nº 0660-194/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el Ex Ministerio de Producción y 
Medio Ambiente, representado por el C.P.N. HUGO RUBEN TOBCHI y el 
Sr. RAMON YAPURA, D.N.I. Nº 17.680.666, CUIL Nº 20-17680666-5, 
cuyo texto corre agregado a fs. 3/4 de autos.  
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4670-DS.- 
EXPTE. Nº 770-812/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SET. 2009.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Ténganse por aprobados los Contratos de Locación de Obra, 
celebrados entre el Ministerio de Desarrollo Social representado por su titular 
Prof. Elva Liliana Josefina Domínguez y las Sras. Patricia de la Merced Morales, 
CUIL Nº 27-28073737-8, por el período comprendido entre el 01 de Enero al 31 
de Diciembre de 2008 y Silvia del Valle González, CUIL Nº 27-22777409-1 
desde el 01 de Febrero hasta el 31 de Diciembre de 2008 respectivamente, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4674-DS.- 
EXPTE. Nº 771-320/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados los Contratos de Locación de  Servicios, 
celebrados entre el Ministerio de Desarrollo Social representado por su titular 
Prof. Elva Liliana Josefina Domínguez y los Sres. Ángela Beatriz Nolt, CUIL Nº 
27-28527461-9; Raúl Ernesto Lucero, CUIL Nº 23-22372415-9; Patricia Verónica 
Sayavedra, CUIL Nº 27-24816640-7; Helena Hortensia Peralta, CUIL Nº 27-
10186637-3 y Malvina Elena Araoz, CUIL Nº 27-26675776-5 por el periodo 
comprendido entre el 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2008 en los términos, 
funciones y montos que se consignan en los referidos contratos, de conformidad a 
lo expresado en el exordio.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4675-DS.- 
EXPTE. Nº 769-987/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados los Contratos de Locación de Servicios, 
celebrados entre el Ministerio de Desarrollo Social representado por su titular 
Prof. Elva Liliana Josefina Domínguez, y el personal individualizado en el Anexo 
I, que forma parte integrante del presente Decreto, en los términos, funciones, 
períodos y montos que se consignan en los referidos Contratos, de conformidad a 
lo expresado en el exordio.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4701-S.- 
EXPTE. Nº 0726-2411/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase a la Dra. MARIA FABIANA DEL CARMEN 
NAVARRO, DNI Nº 21.157.409, CUIL Nº 27-21157409-2, en el cargo Categoría 
A (j-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley 4418, en la U. de 
O.: R2-02-14 Hospital “Dr. Salvador Mazza” de Tilcara, a partir de la fecha del 
presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4706-G.- 
EXPTE. Nº 0110-LO-028-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ente Autárquico Permanente de la Fiesta Nacional de 
los Estudiante, representada en este acto por su Presidente Lic. SANTIAGO 
MANUEL SOLÁ y el CPN. FELIPE JAVIER ALBORNOZ, DNI. Nº 
26.029.879, CUIL Nº 20-26029879-9, por el período comprendido entre el 01 de 
Julio al 31 de Diciembre de 2008, y cuyo texto corre agregado en autos a fs. 05/05 
vta. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4721-I.P.- 
EXPTE. Nº 612-862/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos vigente, conforme se indica a continuación: 
TRANSFIERESE (el cargo y persona)  
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DE 
JURISDICCION  “Q”  MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
PLANIFICACION 
U. de O.: 2-A DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Escalafón General – Ley Nº 3161 
Categoría     Nº de Cargos 
        2                  1 
        TOTAL       1 
                            = 
A 
JURISDICCION  “F”  MINISTERIO DE EDUCACION 
U. de O.: 1  MINISTERIO 
Escalafón General – Ley Nº 3161 
Categoría     Nº de Cargos 
      2                    1 
        TOTAL       1 
ARTICULO 2º.- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
precedente, transfiérase al Sr. Raúl CONDORI, Categoría 2 del Escalafón 
General – Ley Nº 3161, desde la planta permanente de la Unidad de 
Organización: 2-A Dirección General de Arquitectura, perteneciente a la 
Jurisdicción “Q” MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
PLANIFICACION, a la Unidad de Organización: 1 – Ministerio dependiente 
de la Jurisdicción “F” – MINISTERIO DE EDUCACION. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4799-DS.- 
EXPTE. Nº 769-146/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados y por cumplidos los Contratos de 
Locación de Servicios, suscriptos entre el Ministerio de Desarrollo Social, 
representado por su titular PROF. ELVA LILIANA JOSEFINA 
DOMINGUEZ y los Sres. Gloria Susana Benavidez, CUIL Nº 27-24208427-
1; Marcelo Oscar Echeverría, CUIL Nº 23-17080458-9; Héctor Fernando 
López, CUIL Nº 20-26285241-6, Gabriela Esther Ontiveros, CUIL Nº 27-
29336641-7 y Abigail Marina Re Orellana, CUIL Nº 23-28646599-4, por el 
período comprendido entre el 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2008, en los 
términos, funciones y montos que se consignan en los referidos contratos, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4824-H.- 
EXPTE. Nº 727-149/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 OCT. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la U. De O.: R-2215 “Hospital 
General Manuel Belgrano” dependiente de la Jurisdicción “R” Ministerio de 
Salud solicita refuerzo de la Partida 1-1-2-1-1 “Bienes de Consumo”; y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2009 a fin 
de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección Provincial de 
Presupuesto, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ley 5608, Ejercicio 2009, conforme al siguiente detalle… 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4825-H.- 
EXPTE. Nº 739-58/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 OCT. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad de Organización R-
2221 “Unidad Sanitaria Ntro. Señor de la Buena Esperanza”, dependiente de 
la Jurisdicción R “Ministerio de Salud”, solicita la creación de la Partida de 
Remanente de Ejercicios Anteriores “Bienes de Consumo”, “Servicios No 
Personales” y “Bienes de Capital” correspondientes al Seguro Universal 
Maternidad e Infancia para el presente Ejercicio 2009, cuyo crédito 
presupuestario provendrá del saldo de las Partidas Presupuestarias de 
Recursos Afectados en el pasado Ejercicio 2008, y; 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos – Ejercicio 2009, a fin de habilitar los créditos presupuestarios 
correspondientes; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ejercicio 2009 – Ley Nº 5608, conforme al siguiente detalle… 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4827-S.- 
EXPTE. Nº 721-1103/06.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 OCT. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Reconocer a la Dra. Beatriz Mercedes de los Ríos, Categoría A 
(j-2), Agrupamiento Profesional, Ley 4418, dependiente de la U. de O.: R2-02-09 
Hospital “Dr. Guillermo C. Paterson”, de San Pedro, el derecho a la percepción 
del adicional por Permanencia en el Servicio de Guardia (30 %), con 
retroactividad al 02 de Marzo de 2005, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4879-S.- 
EXPTE. Nº 718-258/06.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aceptar con retroactividad al 1º de Enero de 1994, la renuncia 
al Adicional (j-2) del cargo Categoría A, Agrupamiento Profesional, Ley 4418, de 
la U. de O.: R2-02-06 Hospital “Nuestra Señora del Carmen”, presentada por el 
Dr. JORGE RUBEN ARCE, CUIL Nº 20-07287053-1, de conformidad a lo 
expresado en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4905-H.- 
EXPTE. Nº 1056-18972/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Secretaría de Educación, solicita 
la creación de las Partidas Presupuestarias relacionada al Plan de Finalización de 
Estudios Primarios y Secundarios “FINES” en el Ejercicio 208, como así también 
su incorporación al Presupuesto vigente como Remanente de Ejercicios 
Anteriores, y; CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos, Ejercicio 2008, como así también el Ejercicio 2009, a fin de habilitar 
los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello y los fines de regularizar administrativamente el Ejercicio Fiscal 2008; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ejercicio 2008 – Ley Nº 5561, conforme al siguiente detalle… 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4914-H.- 
EXPTE. Nº 766-503/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 OCT. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Desarrollo Social gestiona la incorporación del 
incremento del recurso proveniente del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria al 
Presupuesto Ejercicio 2009; y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2009 a fin de 
habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ley 5608, Ejercicio 2009, conforme al siguiente detalle… 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4938-E.- 
EXPTE. Nº 1055-328/06.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
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ARTICULO 1º.- Rectificase parcialmente el Artículo 1º del Decreto Nº 
2418-E/08, el que quedará redactado de la siguiente manera, de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos: 
“ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación 
de Servicios celebrado entre el ex Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Educación, representado por su entonces titular, CPN ARMANDO RUBEN 
BERRUEZO y la CPN GLADYS EVANGELINA CORTEZ, DNI Nº 
27.269.032, a partir del 01 de marzo y hasta el 25 de septiembre de 2006” 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4945-I.P.- 
EXPTE. Nº 600-255/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el contrato de 
Locación de Servicios suscripto entre el Ministerio de Infraestructura y 
Planificación, representado por su entonces titular Ingeniero Luis Horacio 
COSENTINI, y el señor Fernando Sebastián GONZALEZ, DNI. Nº 
33.627.650 – CUIL Nº 20-33627650-1, con una renumeración equivalente a 
la Categoría 1, con más un adicional del 33% por Mayor Horario del 
Escalafón General, para que cumpla tareas de Auxiliar Administrativo, bajo 
dependencia del Ministerio de Infraestructura y Planificación, por el período 
01-01/07 al 31-12/07.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5080-DS.- 
EXPTE. Nº 767-348/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase a la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Desarrollo Social a efectuar el llamado a LICITACION 
PUBLICA Nº 15/09 para la adquisición de Bolsones Alimentarios, en el 
marco del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria- Abordaje Federal- 
destinado a grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad socio-
económica de todo el territorio Provincial por hasta la suma de Pesos Tres 
Millones Setecientos Sesenta y Siete Mil Trescientos cuarenta ($ 
3.767.340,00); y por la suma de Pesos Ciento Ocho Mil ($ 108.000,00) 
destinado al armado y traslado de los mismos, haciendo un total de Pesos Tres 
millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Trescientos Cuarenta ($ 
3.875.340,00), de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5092-S.- 
EXPTE. Nº 741-0002/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por autorizada la Licencia Sin Goce de Haberes, 
usufructuada por la Sra. PATRICIA ISABEL GARCIA, CUIL Nº 27-
21846597-3, en el cargo Categoría 5 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón 
General, en la U. de O.: R2-02-24, hospital “Gdor. Ing. Carlos Snopek” de 
Alto Comedero, por el periodo comprendido entre el 6de febrero de 2.008 y el 
5 de febrero de 2.009, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Téngase por cumplido el reemplazo efectuado por la Sra. 
NATALIA ADRIANA CLAROS, CUIL Nº 27-25.165.274-6, en el cargo 
Categoría 4 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, en la U. de O.: 
R2-02-24, hospital “Gdor. Ing. Carlos Snopek” de Alto Comedero, por el 
periodo comprendido entre el 17 de Junio de 2.008 y el 5 de febrero de 2.009, 
de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 5244-G.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Mientras dure la ausencia del Titular, encargase la cartera 
de Gobierno y Justicia; al Sr. Secretario del Interior, Ing. HUGO RAUL 
ECHAVARRI. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 5245-G.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2009.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Encomiéndese interinamente las funciones de Ministro Jefe de 
Gabinete, al Secretario del Interior,  Ing. HUGO RAUL ECHAVARRI, a cargo 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, de conformidad a los motivos expresados 
en el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 5246-G.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aceptase, a partir de la fecha del presente Decreto, la renuncia 
presentada por el Ing. Forestal WALTER ROMULO RAMON DIAZ BENETTI; 
al cargo de Secretario de Gestión Ambiental, agradeciéndole los servicios 
prestados. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 5247-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aceptase, a partir de la fecha del presente Decreto, la renuncia 
presentada por el Prof. JUAN ANTONIO ARMELLA; al cargo de Secretario de 
Planeamiento Educativo, dependiente del Ministerio de Educación, 
agradeciéndole los servicios prestados. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5248-I.P.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aceptase, a partir de la fecha del presente Decreto, la renuncia 
presentada por el Ing. Agrónomo OMAR HUGO MENDOZA; al cargo de 
Director Provincial de Planeamiento, Estadística y Censos; agradeciéndole los 
servicios prestados. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5249-G.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase, a partir de la fecha del presente Decreto, en el cargo 
de Ministro de Producción, al Ing. Forestal WALTER ROMULO RAMON DIAZ 
BENETTI, DNI Nº 16.324.860. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5250-G.- 
EXPTE. Nº 0200-381-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase, a partir de la fecha del presente Decreto, en el cargo 
de Fiscal de Estado, al Dr. ALBERTO MIGUEL MATUK, L.E. Nº 8.303.508. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5251-G.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase, a partir de la fecha del presente Decreto, en el cargo 
de Secretario de Gestión Ambiental, al Ing. Agrónomo OMAR HUGO 
MENDOZA, D.N.I. Nº 12.007.093. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5252-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
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ARTICULO 1º.- Designase, a partir de la fecha del presente Decreto, en el 
cargo de Secretario de Planeamiento Educativo, dependiente del Ministerio de 
Educación, al Ing. Civil y Sanitarista NICANOR BENICIO, D.N.I. Nº 
10.473.708. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 5256-H.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aceptase, a partir del 01 de Enero de 2010, la renuncia 
presentada por el C.P.N. GUILERMO HORACIO SAPAG, al cargo de 
Secretario de Ingresos Públicos, agradeciéndole los servicios prestados. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 5260-DS.- 
EXPTE. Nº 765-10/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ENE. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Acéptase, a partir de la fecha del presente Decreto, la 
renuncia presentada por la SRA. SILVIA LUCIA CARRIZO VILLARROEL, 
D.N.I. Nº 11.664.537, al cargo de Director de Unidad Ministro de Ministerio 
de Desarrollo Social, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 5261-DS.- 
EXPTE. Nº 765-09/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ENE. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Acéptase, a partir de la fecha del presente Decreto, la 
renuncia presentada por la DRA. GABRIELA BEATRIZ ROJAS, D.N.I. Nº 
25.954.005, al cargo de Director de Despacho del Ministerio de Desarrollo 
Social, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5262-DS.- 
EXPTE. Nº 765-11/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ENE. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase, a partir de la fecha del presente Decreto, en el 
cargo de Director de Unidad Ministro del Ministerio de Desarrollo Social; al 
Dr. MARCELO FERNANDO GENOVESE, D.N.I. Nº  23.946.351. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5263-DS.- 
EXPTE. Nº 765-12/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ENE. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase, a partir de la fecha del presente Decreto, en el 
cargo de Director de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social; a la Dra. 
ANDREA FABIANA GENTILUOMO, D.N.I. Nº 18.508.245. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 0028-E.- 
EXPTE. Nº 1050-3197/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Disponer la baja del Prof. Juan Antonio Armella, DNI Nº 
8.199.049 y Prof. Sergio Rubén  Janco, DNI Nº 11.207.894 como titulares de 
la Cuenta Corriente Nº 48800406/78 “Secretaría de Planeamiento Educativo – 
PROMEDU” del Banco de la Nación Argentina – Sucursal Jujuy. 
 
Prof. Elva Liliana J. Domínguez 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 36-P.- 

EXPTE. Nº 0660-444/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 JUN. 2009.- 
EL MINISTRO DE PRODUCCION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Rechazase el RECURSO JERARQUICO interpuesto por el Dr. 
Juan Martín Siano, en nombre y representación de la Empresa Pluspetrol S.A., por 
los fundamentos expresados en el exordio. 
 
C.P.N. Hugo Ruben Tobchi 
Ministerio de Producción 
 
RESOLUCION Nº 074-S.DD.HH.- 
EXPTE. Nº 0757-0425-01.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2009.- 
EL SECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tomar conocimiento de la renovación de las autoridades 
elegidas en fecha 21 de Agosto de 2009, por la Comunidad Aborigen de 
Queñualito Dpto. Cochinoca; Quienes ejercen sus funciones desde esa fecha, por 
las razones expuestas en el exordio 
 
Dr. Pablo G. Lozano 
Secretario de Derechos Humanos 
de la Provincia de Jujuy 

 
RESOLUCION Nº 079-S.DD.HH.- 
EXPTE. Nº 00248-MÑ-79-05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 DIC. 2009.- 
LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tomar conocimiento de la ratificación de las autoridades 
elegidas en fecha 10 de Octubre de 2009,  por la Comunidad Aborigen de Coraya 
– Departamento Humahuaca; Quienes ejercen sus funciones desde esa fecha, por 
las razones expuestas en el exordio 
 
Dr. Pablo G. Lozano 
Secretario de Derechos Humanos 
de la Provincia de Jujuy 

 
RESOLUCIÓN Nº 315-E.- 
EXPTE Nº 1050-195-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Autorizar la continuidad de los Coordinadores de los 
Centros de Actividades Juveniles, que a continuación se nominan, desde 
el 1º de enero de 2008 y hasta el 31 de diciembre de 2008: 
- MARCOS EDUARDO FLORES, DNI Nº 29.324.865, en el 
Bachillerato Provincial Nº 14 de Puesto Viejo 
- HILDA ELIZABETH SEGOVIA, DNI Nº 28.945.214, en la Escuela de 
Alternancia Nº 2 de Vinalito 
- RUBEN DANIEL QUISPE, DNI Nº 29.729.507, en la Escuela 
Provincial Agrotécnica Nº 4 de libertador Gral. San Martín. 
- TERESA SOLEDAD RIOS, DNI Nº 26.675.817, en el Bachillerato 
Provincial Nº 16 “Paso de Jama” de S. S. de Jujuy. 
- CARLOS OMONTE, DNI Nº 21.849.477, en la Escuela de Alternancia 
Nº 4 de Hornillos. 
- MARIA LAURA CABEZAS, DNI Nº 23.984.380, en la Escuela de 
Educación Técnica Nº 1 “Escolástico Zegada” de S. S. de Jujuy. 
- FRANCISCO ARIEL TOLOSA, DNI Nº 24.947.853, en el Centro 
Polivalente de Artes de San Pedro. 
- HECTOR GASTON CUÑADO, DNI Nº 25.047.651, en la Escuela 
Provincial de Comercio Nº 2 “Conquista del Desierto2 de Palpalá.  
- MARIA ROSA LAZARTE ABDO, DNI Nº 24.790.606, en el Colegio 
Secundario Nº 4 de Libertador Gral. San Martín.  
- VALERIA CAROLINA VIVEROS, D.N.I. Nº 27.398.894, en el 
Colegio Secundario de “San José” de Perico  
- REINALDO HERNAN DIAZ, D.N.I. Nº 27.784.378, en la Escuela de 
Comercio Nº 2 “Malvinas Argentinas” de San Salvador de Jujuy 
- VÍCTOR FERNANDO ARAMAYO, D.N.I. Nº 24.816.639, en la 
Escuela Municipal “Marina Vilte” de San Salvador de Jujuy 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 4583-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Disponer el Traslado Transitorio de la Sra. MARIA 
MERCEDES VARGAS, DNI Nº 10.622.915, Directora interina del Bachillerato 
Nocturno para Adultos Nº 1”Domingo Baca Ojeda” y Profesora de veinticuatro 
(24) horas cátedra de nivel terciario en el Instituto de Formación Docente Nº 
4”Raúl Scalabrini Ortiz”, para cumplir funciones en la Coordinación de 
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Educación de Jóvenes y Adultos, a partir de la toma de posesión y hasta el 
Inicio del Término Lectivo 2010.- 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCIÓN N° 4637-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 MAY. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Conceder licencia con goce de haberes por Articulo 50º de 
la reglamentación vigente, a la Sra. MARIA DEL ROSARIO AGUILERA,  
D.N.I. Nº 18.345.215, Profesora de Nivel Inicial titular en la Escuela Nº 147 
“Regimiento 20 de Infantería de Montaña”, desde el 18 de febrero de 2009 
hasta el 01 de abril de 2009, por las  razones expresadas en el exordio. 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  
 
RESOLUCIÓN N° 4643-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Disponer el Traslado Transitorio del Sr. JOSE BENJAMIN 
CORIMAYO, DNI Nº 26.440.642, Profesor de doce (12) horas interinas en el 
Bachillerato Secundario Nº 9 de la Localidad de Ciénega de Paicone, para 
cumplir funciones en el Polimodal Nº 8 de la Ciudad de Humahuaca, desde la 
toma de posesión y hasta el Inicio del Termino Lectivo 2010.-  
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCIÓN N° 4668-E-  
EXPTE. N° 1050-445-09.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Conceder auspicio Ministerial al curso denominado “EL 
SUJETO DE LO SIMPLE A LO COMPLEJO”, presentado por el Sr. 
Secretario de Coordinación y de Programación para la Prevención de la 
Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico, Dr. Eduardo Alderete. El 
mismo se desarrollará en San Salvador de Jujuy a partir del mes de abril del 
año 2009.- 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCIÓN N° 4683-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 MAY. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Auspiciar el IV CONGRESO ARGENTINO DE 
SUICIDOLOGIA Y SALUD MENTAL, organizado por el Centro de 
Asistencia al Suicida, a realizarse en San Salvador de Jujuy, los días 5 y 6 de 
junio de 2009.- 
  
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCIÓN N° 4687-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 MAY. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Designar como Responsable Jurisdiccional del Programa 
Bibliotecas Escolares y Especializadas de la República Argentina BERA, a la 
Bibliotecología JIMENA ELIZABETH GÓMEZ, D.N.I. Nº 24.612.463, a 
partir del inicio del término Lectivo 2009, por lo expuesto en el exordio de la 
presente resolución.- 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCIÓN N° 4705-E-  
EXPTE. N° 1050-448-09.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 MAY. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Conceder auspicio Ministerial para el curso “ENSEÑANZA 
DE LA ESCUELA EN TORNO A TEMAS DE SEXUALIDAD Y VIDA”, 
presentado por el Presidente del Consejo de Educación Católica, . El mismo 
se desarrollará en San Salvador de Jujuy a partir del mes de abril del año 
2009.- 
 

María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCIÓN N° 6131-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 SET.2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Disponer la limitación parcial del traslado transitorio, concedido 
por Resolución Nº 3916-E-09, de fecha 29 de enero de 2009, al Prof. JUAN 
CARLOS SANDOVAL, D.N.I. Nº 20.240.221, en 04 (cuatro) horas cátedra de 
Dibujo Técnico carácter interino en la Escuela de Educación Técnica Nº 2 “Dr. 
Horacio Guzmán” y 02 (dos) horas cátedra de Física carácter titular en la Escuela 
de Comercio Nº 7 “San Marcelino Champagnat” de San Pedro de Jujuy, para 
desempeñarse como Coordinador del Departamento de Capacitación del Instituto 
de Formación Docente Continua Nº 9, a partir de la toma de posesión y hasta el 
Inicio del Termino Lectivo 2010. 
  
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  
 
RESOLUCIÓN N° 6140-E-  
EXPTE. Nº 1050-1455-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 SET.2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Denegar la solicitud de incorporación a la enseñanza oficial al 
establecimiento “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL ARCO IRIS” en 
razón de no haber cumplimentado la totalidad de los recaudos exigidos por la 
normativa vigente Decreto Nº 371/64 adoptado por la Provincia mediante Decreto 
Nº 1005-G-92 y Resolución Nº 403-G-03 
  
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCIÓN N° 6144-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 SET.2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Conceder licencia con goce de haberes por Articulo 50º de 
la reglamentación vigente, a la Srta. NELIDA ISABEL HEREDIA D.N.I. Nº 
17.074..647, Maestras de Nivel Inicial titular del Departamento de 
Educación Inicial de la Escuela  Normal de Libertador General de San 
Martín, cumpliendo funciones pasivas de Auxiliar de Dirección de turnos 
mañana y tarde desde el 10 de agosto de 2009 hasta el 31 de diciembre de 
2009, por las razones expresadas en el exordio. 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCIÓN N° 6145-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 SET.2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Asignar los cargos y horas que en cada  caso se especifica, 
a los docentes que se mencionan a continuación, para que cumplan funciones 
en el Programa de Orquestas y Coro para el Bicentenario, desde el 02 de 
agosto de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009. 
- LIC. NORA SILVINA KINDGARD – DNI Nº 23.581.239 Maestra de 
Grado Jornada Simple 
- LIC. MARIA GABRIELA ALCOBA – DNI Nº 18.130.695 Maestra de 
Grado Jornada Simple 
- PROF. GABRIELA GUZMAN – DNI Nº 20.233.608 12 Horas de Nivel 
Medio 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 6238-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 OCT. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Educativo el XXI CONGRESO 
INTERNACIONAL Y ENCUENTRO NACIONAL DE SUPERVISORES 
DOCENTES, que se llevará a acabo en la Provincia de Neuquén, durante los 
días 26 al 30 de octubre del presente año. 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 6267-E-  
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SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT.2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Otorgar licencia con goce de haberes por Articulo 28º 
del Decreto Nº 561-G-71 a la Prof. NORMA BEATRIZ CONDORI 
ZAPANA D.N.I. Nº 16.591.684, docente de ocho (8) horas cátedra  
suplentes en la Escuela de Comercio Nº 1 “ Prof. José  Antonio Casas” 
de San Salvador de Jujuy, Profesora de una (1) hora cátedra interina y 
doce  (12) horas cátedra titulares en el Bachillerato Nº 14 “Juan Minetti” 
de Puesto Viejo, a partir del 03 de agosto de 2009 y hasta el 31 de 
octubre de 2009, en virtud de lo expuesto en el Considerando. 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 6269-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT.2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Rectificar parcialmente el Articulo 1º de la Resolución 
Nº 3859-E-09 de fecha  21 de enero de 2009, en lo que se refiere a la 
fecha de baja del traslado de la Sra. Dora Norma Voytacek, D.N.I. Nº 
13.651.986, a la Escuela Nº 335 “ Naciones Unidas” en el cargo de 
Auxiliar de Dirección con tareas en el Comedor Escolar, dejando 
establecido que esta es hasta nueva disposición y no hasta el 31 de 
diciembre de 2009 , por las razones expresadas en el exordio. 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 6271-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT.2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Rectificar parcialmente la Resolución Nº 5606-E-09 de 
fecha 21 de julio de 2009, que quedará redactado de la siguiente manera, 
por las razones expresadas en el exordio. 
“ARTICULO 1º.-Disponer la justificación de inasistencia de los 
docentes que mas abajo se nominan y que participaron en la capacitación 
“RESOLUCION DE CONFLITO Y CONSTRUCCION DE METAS 
2009”, durante los días 17, 18 y 19 de junio de 2009 en la ciudad de San 
Salvador de Jujuy. 
NOMBRE Y APELLIDO           D.N.I. Nº 
Alberto José González              16.446.305 
María Cristina Llanos               11.533.618 
Alberto Alabi                           13.016.546 
Adriana R. Cabana                   27.275.571 
Ramona Zambrano                   10.998.618 
Ángela Quiroga                       16.667.583 
Cesar Moreno                          11.207.181 
Sergio Gustavo Llanes              22.713.209 
Gabriela Inés Tapia                   25.776.356 
María Rosa Juaréz                    14.296.856 
Angélica M. García                   10.616.023 
Teresa del Rosario Vacaflor       12.618.863 
Alejandra Cachizumba               25.218.804 
Liliana Mariela Alfaro                 26.285.189 
Marian González                        21.955.488 
Fernando Alarcón                       23.145.764 
Mirta Marian Tejerina                  14.671.771 
Jorge Farfan                              13.729.050 
Roberto Nuñez                           11.072.953 
Pedro Mamani                            16.682.278 
Oscar Gutiérrez                           10.375.316 
Eugenio Tarifa                              24.023.858 
María Elisa del Carmen Aguirre      13.889.484 
Norma Isabel Tejerina                  16.682.357 
Gloria Ana Urzagasti                     17.515.205 
Claudia Mamani                           22.420.804 
Nelida Teresa Arroyo                    21.576.496 
Cristina Galarza                            18.446.898 
Susana M. del Campo Contreras     11.207.956 
Oscar Palacios                             24.504.494 
Carmen Rosa Flores                      17.427.027 
Mónica Noemí Lara                      27.575.537 
Ríos Rico Meli                              10.616.462 
Jorge A. Ochoa                             11.072.635 
María Delia Mamani                       18.199.873 
Silvia Patricia Cruz                         20.177.743 
Sergio Oscar Jiménez                     22.398.568                

 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 6273-E-09.-  
EXPTE. N° 1057-51-09 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Disponer el traslado transitorio del Prof. CARLOS 
FONTANA, DNI  Nº 8.633.471, en la siguiente carga: seis(06) horas cátedra 
de Nivel Medio de la Escuela Técnica Nº 1 “ Coronel Álvarez Prado” en 
8vo. Año 3ra división – turno tarde y cinco (05) horas cátedra de Nivel 
Medio de la Escuela de Comercio “ José Ingenieros “ en 2º 2da- turno tarde, 
ambas de San Pedro de Jujuy, a partir de 05 de Octubre de 2009 y hasta el 
inicio del Termino Lectivo 20l0. 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 6287-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT.2009.- 
EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
A/C DEL MINISTERIO DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Disponer la justificación de inasistencias de los docentes 
que mas abajo se nominan y que participarán del viaje a la Localidad de 
Embalse de Rió III – Córdoba, con alumnos de las Escuela  Nº 457 de San 
Pedro de Jujuy, Nº 320 de Valle Grande y Nº 248 “Nuestra. Sra. de Rió 
Blanco y Paypaya” de Santa Ana, desde el 16 al 22 de octubre de 2009 en el  
marco del Programa Federal de Turismo Educativo y Recreación Infantil 
Escuela Nº 457 de San Pedro de Jujuy 
Eduardo Enrique Mendoza  D.N.I. Nº 25.663.773 
Graciela Mirta Cala D.N.I. Nº 22.270.370 
Liliana Carmen Cruz D.N.I. Nº 14.804.207 
Teresa E. Rivero D.N.I. Nº 24.454.433 
Escuela Nº 320 de Valle Grande 
Selva Mabel Rivero Velazquez D.N.I. Nº 18.665.718 
José Alberto Santillán D.N.I. Nº 13.489.806 
Escuela Nº 248 “Ntra. Sra. de Río Blanco y Paypaya” de Santa Ana 
María del Carmen Quispe D.N.I. Nº 12.498.810 
Epifamio Cruz D.N.I. Nº 21.324.061 
 
Prof. Juan Antonio Armella 
Secretario de Planeamiento Educativo  
Ministerio de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 6312-E-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 OCT.2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Disponer la justificación de inasistencia a la Prof. LUCIA 
BEATRIZ CANESSA, D.N.I. Nº 12.006.871, a partir del 13 de octubre de 
2009 hasta el 22 de octubre de 2009, en toda su carga horaria. 
 
María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACION 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y OTRAS CONCESIONES (SUSEPU) 
En cumplimiento al Artículo 6º de la Ley 4937, que expresa: “La 
Superintendencia deberá publicar en el Boletín Oficial e la Provincia los 
proyectos de normas reglamentarias de significativa importancia que se 
proponga emitir.  
A partir de tal publicación, todos los interesados podrán hacer llegar a la 
Superintendencia, durante los treinta (30) días corridos contados desde la 
publicación, las opiniones, comentarios y sugerencias que les mereciese el 
proyecto. 
Dentro del mismo plazo, los interesados podrán …”; se procede a publicar el 
PROYECTO DE RESOLUCION sobre “REGLAMENTACION DE LOS 
ALCANCES DEL SUBSIDIO EXPLÍCITO A USUARIOS DEL 
MERCADO ELÉCTRICO DISPERSO CON REDES - APARTADO 
3.2.1 DEL PUNTO 3 – ANEXO I – SUBANEXO 2 DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN DE EJSED S.A.”. 
PROYECTO DE RESOLUCION 
VISTO: 
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El Expediente Nº 0630-0690/2009 caratulado: CDE A NOTAR Nº 
1424/2009- NOTA Nº 161/2009 DE EJSED S.A. REF. APLICACIÓN 
RESOLUCION Nº 724-IP/2009 SOBRE LA REGLAMENTACION 
DEL CONSUMO CERO A LOS USUARIOS SUBSIDIADOS EN EL 
SISTEMA DISPERSO DE LA PROVINCIA DE JUJUY.”, y 
CONSIDERANDO: 
Que, por Nota Nº 161/2009 obrante a fojas 1/2 de autos, EJSED S.A. 
solicita a esta SUSEPU, se expida sobre la aplicación de la Resolución 
N° 724-IP-09 emitida por el Ministerio de Infraestructura y 
Planificación, sobre Reglamentación de los Consumos Cero en el 
Sistema Disperso de la Provincia de Jujuy.  
Que, la Resolución mencionada en el considerando anterior, reglamenta 
el alcance del otorgamiento del Subsidio Explícito a usuarios de la 
energía eléctrica de la Puna en el Mercado Disperso. 
Que, la Gerencia de Servicios Energéticos en un primer informe, observa 
que  el Contrato de Concesión  de EJSED S.A. en el punto 4 – inciso 4.1. 
– apartado 4.1.2.  - Anexo I - Subanexo 2, establece: “Serán subsidiados 
los USUARIOS cuya demanda mensual no supere los valores máximos 
de energía que se especifican para cada tipo de tarifa y tipo de uso; y que 
se definen como CONSUMOS MÁXIMOS A SUBSIDIAR (CMS)”, no 
efectuándose salvedad alguna sobre aquellos usuarios con consumo cero.  
Que, posteriormente la Gerencia  de Servicios Energéticos, informa que: 
a) Si se entiende que el Contrato de Concesión establece una política de 
Subsidios para aquellos usuarios que consumen energía eléctrica, el 
consumo cero implica que no existe consumo alguno y por lo tanto no 
estaría alcanzado por la mencionada política. 
b) Es importante dejar salvado que la reglamentación instrumentada por 
la Resolución N° 724 – IP – 09 solamente alcanzaría a los usuarios del 
MED con Redes. 
c) La reglamentación mencionada no solo debe limitarse a los usuarios 
residentes en la Puna jujeña, sino a todos los usuarios del MED con 
Redes. 
d) Siendo potestad del MIP la fijación de la política de Subsidios de 
acuerdo a lo que norma la Ley N° 4888, resulta razonable lo establecido 
en el Artículo 1° de la resolución antes aludida. 
e) La Resolución N° 724-IP- 09, solamente reglamenta el subsidio al 
consumo establecido por el Contrato de Concesión, Ley N° 4773 se 
continúa aplicando. 
Que, de acuerdo a lo que establece el Apartado 3) Artículo 5° de la Ley 
N° 4937, es facultad de la SU.SE.PU.: “Dictar las normas reglamentarias 
relativas a la prestación del servicio concesionado…”  
Por ello, en el ejercicio de sus funciones y disposiciones legales en 
vigencia: 
El DIRECTORIO DE LA SUSEPU. 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Por lo expuesto en Considerando dejar establecido que 
los CONSUMOS CERO, no implican consumo de energía eléctrica, por 
lo tanto no están alcanzados por lo normado  en el Punto 4 - Inciso 4.1. - 
Apartado 4.1.2.  - Anexo I - Subanexo 2 del Contrato de Concesión de 
EJSED S.A.-  
ARTÍCULO 2º-  En concordancia con lo establecido por el Artículo 1° 
de la Resolución  N° 724-IP-2009, reglamentar el alcance del 
otorgamiento de Subsidio Explícito a Usuarios del Mercado Eléctrico 
Disperso con Redes, a las siguientes condiciones: Todos los usuarios con 
consumo CERO, tanto Residenciales como Generales encuadrados de 
acuerdo a lo establecido en el Apartado 3.2.1 del Punto 3 – Anexo I – 
Subanexo 2 del Contrato de Concesión de EJSED S.A., deberán abonar 
el Cargo Fijo correspondiente a la categoría en que se encuentren 
encuadrados, a partir del segundo mes de consumo CERO consecutivo, o 
dos veces alternado.-  
ARTICULO 3º.- De forma.- 
 
Ing. Héctor Rodríguez Francile 
Presidente SU.SE.PU.- 
13/18/20 ENE. LIQ. Nº 85998  $ 20,50.- 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
SECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DIRECCION PROVINCIAL DE POLITICAS AMBIENTALES Y 
RECURSOS  NATURALES 
RESOLUCION  Nº 008/2010 -DPPAyRN.- 
Expte. Nº 646-208/2005.-                                                                                                        
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 ENE. 2010 
VISTO: 
El pedido de autorización para realizar trabajos de desmonte de 350 has. 
que realizara durante el año 2010/11, en la finca de su propiedad 
denominada “DON ANTONIO SRL”, ubicada en el Dsto PALMA 
SOLA, Depto. “SANTA BARBARA” para plantación forestal, 
formulado por el Sr. SALMORAL, ELADIO GOMEZ; 
CONSIDERANDO: 

Que, las disposiciones de la ley Nº 26.331, que establece presupuestos 
mínimos para la protección de masas boscosas en todo el territorio nacional 
y que expresamente dispone que no se podrán autorizar desmontes durante el 
transcurso del tiempo entre su sanción y la realización del Ordenamiento 
Territorial, por lo cual el expte se encontraba paralizado hasta nueva 
disposición. 
Que, mediante Decreto Provincial Nº 2187/08 PMA se aprueba el Plan de 
Ordenamiento Territorial Adaptativo para Áreas Boscosas de la Provincia de 
Jujuy, debiendo cumplimentar los requisitos exigidos y readecuar los 
Informes Técnicos y administrativos a la nueva normativa ambiental. 
Que, la Resolución Nº 81/ 2009 SGA Reglamentaria del Decreto Nº 2187-
PMA/2008 establece pautas para la Evaluación de Impacto Ambiental y para 
la Aprobación de planes de manejo sostenible y cambio de uso de suelo de 
las Áreas Boscosas de la Provincia de Jujuy. 
Que, la Ley General de Medio Ambiente de Jujuy Nº 5063 prevé la 
Evaluación de Impacto Ambiental como un instrumento destinado a 
identificar, interpretar, prevenir o disminuir los impactos sobre el ambiente 
de los proyectos de obras o actividades públicas o privadas. 
Que, el artículo Nº 2 del Decreto 9067/07, modificatorio del articulo 5º del 
Decreto 5980/06, dispone que previamente a cualquier otro trámite, los 
responsables de los proyectos de obras o actividades incluidos en los Anexos 
I y II deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación una Solicitud de 
Factibilidad Ambiental (S.F.A.). 
Que recibida la S.F.A., la autoridad de aplicación deberá expedirse 
emitiendo un acto administrativo a través del cual se disponga la inclusión o 
no del proyecto en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
Que, el Sr. SALMORAL, ELADIO GOMEZ; en cumplimiento de ello, 
presento oportunamente en esta Repartición, la Solicitud juntamente con el 
Estudio de Impacto Ambiental. 
Que, rola a fs. 93 de autos, Dictamen Técnico expedido por el Área Recursos 
Naturales de ésta Dirección, favorable al E.I.A. presentado por los 
peticionantes. 
Que, los Artículos 199 y ss. de la Ley Nacional Nº 25.675 y 45ª de la Ley 
5063, establecen que toda obra o actividad que implique la elaboración de un 
EIA deberá difundir el mismo, por los medios que ésta Autoridad de 
Aplicación estime pertinente. 
Que, el Sr. SALMORAL, ELADIO GOMEZ; ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por la Resolución Nº 1 – SGA – Anexo I y II, a fs 94/98 
de autos. 
Que, a fs. 90/92 rola Informe Técnico – Análisis de la Información 
Geográfica detallada con información cartográfica. 
Que atento a lo manifestado precedentemente se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones legales de protección ambiental vigentes en el ámbito de la 
Provincia de Jujuy (Ley 5063 y Decretos Reglamentarios Nº 5980/06 PMA, 
2187/08 PMA, 9067/07 PMA, 81/2009 SGA).- 
Por ello; 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLITICAS AMBIENTALES Y  
RECURSOS NATURALES 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Dispóngase la inclusión del pedido de autorización para 
ejecutar trabajos de Desmonte de CIENTO NOVENTA Y CINCO 
HECTAREAS (195 has.) para plantación forestal, formulado por el Sr. 
SALMORAL, ELADIO GOMEZ, en la Finca de su propiedad denominada 
“DON ANTONIO SRL”, ubicada en el Dsto PALMA SOLA, Depto 
SANTA BARBARA, en el Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental” previsto en los Decretos 5980/06 y 9067/07, reglamentarios de 
la Ley General del Ambiente 5063. 
ARTICULO 2º: Previo a la emisión del “Dictamen de Factibilidad 
Ambiental”, los responsables del Proyecto, Sr. ELADIO GOMEZ 
SALMORAL, deberá publicar a su cargo en el Boletín Oficial de la 
Provincia, por tres (3) veces en cinco (5) días, una Declaración que contenga 
la descripción sucinta de las características principales del proyecto y/o 
actividad. En dicha publicación se deberá indicar que el Estudio de Impacto 
Ambiental se encuentra a disposición del público en general, en oficinas 
centrales de ésta Repartición, sita en calle San Martín 518 para su consulta. 
ARTICULO 3º: Los interesados podrán formular sus observaciones por 
escrito en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la última 
publicación en el Boletín Oficial, del Proyecto sometido al E.I.A. Esta 
Autoridad de Aplicación Provincial considerará las observaciones que 
formulen los interesados, previo a la emisión del Dictamen de Factibilidad 
Ambiental. 
ARTICULO 4º Por Secretaría Regístrese, notifíquese a los Interesados en el 
domicilio que tengan constituido en autos, pase a sus demás efectos al Área 
Recursos Naturales y Asesoría Letrada. 
             
C.P.N. German Víctor Toconas 
A/C Dirección Prov. Pol. Amb. Y Rec. Nat. 
18 ENE. LIQ. Nº 86007 $ 20,50.- 
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LICITACIONES – CONCURSOS DE PRECIOS 
 
PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL 
INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 129/09 
OBRA: RUTA NACIONAL Nº 66 – PROVINCIA DE JUJUY. 
TRAMO: EMP. R.N. Nº 9 – EMP. R.N. Nº 34 (EL  CUARTEADERO). 
SECCIÓN: CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE DE ACCESO AL 
BARRIO SAN JOSÉ - KM. 6,87. 
TIPO DE OBRA: Construcción de puente con carpeta de rodamiento de 
hormigón H 17” y vigas prefabricadas de hormigón prensado con sus 
acceso y retiro de puente metálico peatonal existente. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 10.180.000,00 al mes de Mayo de 2009.- 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el 02 de Febrero del 2010 a las 
11:00 hs. 
FECHA DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: A partir del 04 de Enero de 
2010. 
PLAZO DE OBRA: Doce (12) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.600,00.- 
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – 
Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V 
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de 
Servicios de Apoyo – Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital 
Federal – 3º Piso – D.N.V.  
 
11/14/16/18/21/23/28/30  DIC/09  04/06/08/11/13/15/18  ENE/10  LIQ. 
Nº 85832  $104,50.- 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, a cargo 
de la Dra. María Gabriela Vassallo, Secretaria Nº 21, de la Ciudad de 
Buenos Aires, a mi cargo, hace saber que en los autos: “Obra Social 
Bancaria Argentina s/ Concurso Preventivo”, se ha dispuesto 
comunicar: “Buenos Aires, 25 de noviembre de 2009…1)Ordenar al 
“Fideicomiso Solidaridad”, suspenda el pago de los créditos 
individualizados en las órdenes de pago irrevocables (OPIG), emitidas 
por la concursada por obligaciones anteriores a la fecha de su 
presentación en concurso (09/11/09), hasta tanto sus titulares se 
presenten a verificar sus acreencias ante las sindicaturas designadas y se 
dicte la resolución verificatoria prevista por la LC: 36…Dra. Gabriela 
Vassallo, Juez”. Asimismo se hace saber que se han designado a los 
Estudios CANAPETI Y LLOVERAS CONTADORES LPUBLICOS, 
como Sindico Vigilador y a los estudios JULIO D. BELLO Y ASOC. y 
GUILLERMO SALEM Y ASOC. Como Síndicos Verificadores, estos 
últimos constituyen único domicilio a los fines de la verificación de 
créditos len Uruguay 660, 3º piso, Of. “D” Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (TE. 48786131/37) donde los acreedores deberán presentar los 
títulos justificativos de sus créditos, hasta el día 22/3/2010 inclusive. 
Publíquese por 5 días. Buenos Aires, 28 de diciembre de 2009.- Boletín 
Oficial de la Provincia de Jujuy.- 
 
11/13/15/18/20 ENE. LIQ. Nº 85997 $101,70 

 
PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL 
INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación 
Pública Nacional del Proyecto de Gestión de Activos de Vialidad 
Nacional- Préstamo 7473-AR-B.I.R.F.: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 02/10 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: Proyecto de Gestión de Activos de 
Vialidad Nacional- Préstamo 7473-AR-B.I.R.F. 
Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de 
Adquisición que para este Proyecto ha sido publicado en el Development 
Business, edición Nº 708 de 16 de agosto de 2007 
La Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V.), ha recibido del Banco 
Mundial el préstamo 7473-AR para sufragar parcialmente el costo del 
Proyecto de Gestión de Activos de Vialidad Nacional y se prevé que 
parte de los fondos de este préstamo se ha de aplicar a pagos elegibles 
conforme al contrato. Licitación Pública Nacional Nº 02/2010, 
Expediente Nº 17856-L-08. Podrán participar en la Licitación todos los 
licitantes de los países que reúnan los requisitos de elegibilidad que se 
estipulan en la Normas “Adquisiciones con préstamos del BIRF y crédito 
de la AIF”. La Dirección Nacional de Vialidad, invita a los licitantes 

elegibles a presentar ofertas cerradas para la ejecución del contrato de 
construcción de un puente sobre RN Nº 9.  
RUTA: Ruta Nacional Nº 9 – PROVINCIA DE JUJUY. 
TRAMO: Limite con Salta- Empalme Ruta Nacional Nº 66 
SECCIÓN: Pte. s/ RIO PERICO Y ACCESO (Km. 1670,15) 
GARANTIA DE OFERTA: PESOS; CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($ 149.430,00). Con validez de ciento 
veinte (120) días corridos.- 
PLAZO DE OBRA: 18 meses 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) 
RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTA: 25 de Marzo del 2010 a las 
11:00 hs. Avenida Julio A. Roca Nº 734/08 (1067) – Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos). Los licitantes podrán adquirir 
los Documentos de Licitación a partir de las 10 horas del día 08 de Febrero 
de 2010, en la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD- Subgerencia de 
Servicios de Apoyo, Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital 
Federal- 3º Piso. Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, Republica 
Argentina. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información 
adicional en esa Dirección y revisar los documentos de licitación en la 
página web de la D.N.V. (www.vialidad.gov.ar) o de la Oficina Nacional de 
Contrataciones (www.onc.mecom.gov.ar). 
 
15/18/20/22/25/27/29 ENE.  01/03/05/08/10/12/15/17 FEB.  LIQ. Nº 86004  
$104,50.- 

 
CONTRATOS- CONVOCATORIAS A ASAMBLEAS 
 
CONCURSOS Y QUIEBRAS 
 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
La Cra. María Teresa Agostini, Directora Provincial de Rentas de la 
Provincia de Jujuy. En la Actuación Nº 513-723-DF-2006, caratulada: 
“ARAEZ SILVIA IVANA, Registro D-1-4329, CUIT 27-18359461-9 
VERIFICACIÓN PREVENTIVA IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 
BRUTOS, INMOBILIARIO Y SELLOS” – Domicilio Fiscal 9 de Julio Nº 
321 Bº Salvador Mazza, de la Ciudad de San Pedro de Jujuy, Provincia de 
Jujuy. C.P. 4500. Notifica a la Contribuyente ARAEZ SILVIA IVANA, la 
Resolución Nº 1848/2009 expresa: S.S. de Jujuy, 10 de Noviembre de 2009. 
Ref.: Resolución – Actuación Nº 723-DF-2006. Que debidamente notificada 
mediante Acta de fecha 18/08/2009 (fs. 259), la Contribuyente no ha 
comparecido a contestar la vista conferida. Por ello y en uso de las facultades 
previstas por los artículos 39º y 47º del Código Fiscal (Ley 3202/75 t.o. en 
1998 y sus modificaciones) La Directora Provincial de Rentas Resuelve: 
ARTICULO 1°: DETERMINAR en la suma de PESOS VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON 18/100 ($ 26.473,18) la 
deuda que en concepto de Impuesto Sobre los Ingresos Brutos por los 
períodos fiscales: 2001 (enero a noviembre), 2002 (abril a noviembre), 2003 
(enero y junio a diciembre), 2004 (enero a diciembre), 2005 (enero a 
diciembre) y 2006 (enero a junio inclusive), mantiene con esta Dirección 
Provincial de Rentas, la Contribuyente ARAEZ SILVIA IVANA, Registro 
D-1-4329, CUIT 27-18359461-9, con domicilio fiscal en 9 de Julio Nº 321 
Bº Salvador Mazza, de la Ciudad de San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy. 
C.P. 4500 ARTICULO 2°: Dejar expresa constancia del carácter parcial de 
la presente determinación, la que no involucra otros períodos o aspectos del 
impuesto en cuestión. ARTICULO 3°: INTIMAR a la responsable para que 
dentro del plazo de quince días de recibida la presente, ingrese la suma 
determinada con más los intereses correspondientes, los que se calcularan 
desde la fecha de la mora y hasta su efectivo pago, bajo apercibimiento de 
proceder a su cobro por vía judicial. ARTICULO 4°: APLICAR a la 
Contribuyente una multa por la suma de PESOS SIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 95/100 ($ 7.941,95) 
equivalente al treinta por ciento (30%) del Impuesto omitido, conforme lo 
normado por el artículo 47° del Código Fiscal. ARTICULO 5°: 
INTIMARLA para que dentro de los quince días de recibida la presente 
ingrese la multa aplicada en el artículo anterior, comunicando tal situación 
en debida forma, bajo apercibimiento de proceder a su cobro por vía de 
apremio fiscal. ARTICULO 6°: NOTIFIQUESE a la Contribuyente el 
derecho que le asiste en orden a lo normado por el artículo 72° del Código 
Fiscal. ARTICULO 7°: Tomen razón Departamentos Recaudación, 
Fiscalización y División Despacho. Cumplido, archívese. Fdo. Cra. María 
Teresa Agostini Directora Provincial de Rentas. 
 
11/13/15/18 ENE. S/C.- 

 
DR. JOSE LUIS CARDERO- JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL Y COMERCIAL NUMERO UNO – SECRETARIA NUMERO 
UNO, en los autos caratulado B-162.317/06: INCIDENTE DE TERCERIA 
DE POSESION EN B-119507/04 CHAMBI DIONISIO O. C/ VILTE 
ADRIAN O.; se hace saber la siguiente providencia de fs. 246/247: S.S. DE 

http://www.vialidad.gov.ar)
http://www.onc.mecom.gov.ar).
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JUJUY, 04/12/07: AUTOS Y VISTOS 
…CONSIDERANDO…RESUELVE: I-Hacer lugar al Incidente de 
Tercería de Posesión de mejor derecho promovido por Dionisio Chambi 
en contra de Adrián Vilte, Ricardo Cesar Planckesteiner y Rodríguez 
Maizares Marcial.- II-Ordenar el levantamiento de embargo de  bien 
afectado conforme consta a fs. 97 vta. de autos y con fecha (12/08/96).- 
III-Imponer las costas por su orden difiriéndose la regulación de 
honorarios hasta tanto se aporten elementos para su cuantificación.- IV-
Ejecutoriado líbrese oficio respectivo y déjese constancia por secretaria 
en la causa principal de lo aquí resuelto.- V-Registrar dejar copia en 
autos, ordenar cargar en el sistema informático y disponer notificar por 
cedula.- DR. JOSE LUIS CARDERO JUEZ-Ante mi DRA. MA. 
JOSEFINA VERCELLONE – SECRETARIA.- A tales efectos 
publíquense EDICTOS en el Boletín Oficial y en un DIARIO LOCAL 
por TRES VECES en CINCO DIAS. SECRETARIA Nº 1: DICIEMBRE 
07 del 2007.- DRA JOSEFINA VERCELLONE-SECRETARIA.- 
 
15/18/20 ENE. LIQ. Nº 86001 $ 20,50.- 

 
De Acuerdo al Expte. Nº 646-241/2009.- 
“Informe de Situación Ambiental de la Empresa La Asunción S.A.” 
En el marco del procedimiento técnico - administrativo de Evaluación de 
Impacto Ambiental establecido en la Ley Provincial Nº 5063 y su D.R. 
N° 5980/06 y 9067/07 respecto de las actividades de fabricación de tejas 
de hormigón,  preparación de alimento balanceado para consumo animal 
y reparación de maquinarias y equipos, que realiza la Empresa La 
Asunción S.A. y que se tramita por el Expediente Nº 646–241/2009 
caratulado “Informe de Situación Ambiental Empresa La Asunción 
S.A.”, la Dirección Provincial de Políticas Ambientales y Recursos 
Naturales, convoca a Consulta Pública a partir del día de la fecha y por el 
término de cinco (5) días corridos. A partir de la presente Convocatoria, 
se halla a disposición de quien tenga interés, el Informe Ambiental de las 
actividades indicadas en el párrafo anterior, que podrá ser consultado en 
las oficinas centrales de la DPPAyRRNN, sita en la calle San Martín N° 
518 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Publíquese en el Boletín 
Oficial por tres (3) veces durante cinco (5) días.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 28 de Octubre de 2009.-     
 
15/18/20 ENE. LIQ. Nº 86002 $ 41,00.- 

 
LUIS GERARDO MALLAGRAY 
MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL 
MATRICULA PROFESIONAL Nº 25 
REMATE JUDICIAL SIN BASE: DE UN AUTO VOLSWAGEN 
GOLF, Dominio BDS-083, de propiedad del Sr. OMAR RUBEN 
BARROJO el automotor se encuentra en muy mal estado y volcado.- 
La Cámara en lo Civil y Comercial Sala III, Secretaria habilitada en feria 
judicial la cargo de la Dra. MARIA DEL HUERTO SAPAG, en el 
Expte. Nº B-192.840/08, caratulado: INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE 
CONVENIO en Expte. Nº B-168.116/07 VAQUERO ALBERTO 
WILFREDO c/ BARROJO OMAR RUBEN, comunica por tres veces en 
CINCO días que el Martillero Público Judicial LUIS GERARDO 
MALLAGRAY procederá a la venta en Pública Subasta al mejor postor, 
dinero de contado, comisión del Martillero a cargo del comprador 10 % y 
sin BASE de un automotor Marca VOLSWAGEN GOLF GTD, motor 
marca VOLSWAGEN AAZ707679, chasis VOLSWAGEN 
3VW1931HLTM341844, modelo 1997 cinco puertas VOLCADO. 
GRAVAMENES: Asiento Nº 1: Expte. Nº B-167062/06 emb. Prev. 
VAQUERO ALBERTO WILFREDO c/ OMAR RUBEN BARROJO, 
SALA TERCERA Voc. Nº 9 Cámara Civil y Comercial Jujuy. La 
subasta se realizará el día 02 de Febrero del corriente año a horas 17,30, 
en calle CASABINDO Nº 55 Barrio LA ESPERANZA CIUDAD 
PERICO, Pcia. De Jujuy, consulta al Teléfono 388-4234222, celular 
3886821006 desde 18 horas hasta 20,30 horas o en la Cámara Civil y 
Comercial Sala III Ciudad de San Salvador de Jujuy.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en CINCO días, San 
Salvador de Jujuy, 14 de Enero de 2010. Secretaria Habilitada en FERIA 
JUDICIAL- Dra. MARIA DEL HUERTO SAPAG.- 
 
18/20/22 ENE. LIQ. Nº 86003 $ 20,50.- 

 
De acuerdo a la RESOLUCION Nº 008-DPPAYRN/2010 
REF. EXPTE. Nº 646-208/2005 
El Señor SALMORAL ELADIO GOMEZ, informa sobre el programa de 
habilitación para el Desmonte de Ciento y cinco (195) has. Destinada a la 
plantación forestal, que se realizara en la Finca denominada “Don 
Antonio SRL.”, Matricula 3807, Padrón 301, Departamento de Santa 
Bárbara de la Provincia de Jujuy. Las mismas tareas se realizarán 
respetando todas las medidas de mitigación y conservación necesarias 

para garantizar la sustentabilidad del proyecto, Se informa que el 
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental se encuentra a disposición 
del público, en la oficina de la Dirección Provincial de Políticas Ambientales 
y Recursos Naturales ubicada en la calle San Martín Nº 518 de San Salvador 
de Jujuy. Los interesados podrán formular sus observaciones por escrito en 
el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la última publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.- Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Jujuy, por tres (3) veces durante cinco (5) días.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 08 de Enero de 2010.- 
 
18/20/22 ENE. LIQ. Nº 86007 $ 20,50.- 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
Ministerio de Producción 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN: Por la presente se le hace constar que en 
el Expte. Nº 0660-444-08, Caratulado: MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y MEDIO AMBIENTE – Recurso Jerárquico de la Empresa Pluspetrol S.A. 
con patrocinio letrado – Dr. Jorge Marcelo Arias.- “La Sra. Sub Directora de 
Administración a cargo de la Dirección General de Coordinación, 
Administración y Despacho ha dispuesto los siguiente-. “SALVADOR DE 
JUJUY, 27 de mayo de 2009.- Atento a las constancias de autos y lo 
aconsejado por Asesoría Letrada del Ministerio de Producción y Medio 
Ambiente obrante a fs. 46/50 compartido por Fiscalía de Estado y el 
dictamen ampliatorio de fs. 53, notifíquese a la Empresa PLUSPETROL 
S.A. de los dictaminado con copia de los mismos, dejándose expresa 
constancia que el presente y su notificación no importan rehabilitar 
instancias administrativas caducas o precluídas y/o reanudar plazos vencidos 
ni avocarse al planteo formulado, sino que es sólo a los efectos de dar 
cumplimiento con la obligación de expedirse que la Constitución de la 
Provincia en el Artículo 33º impone a los funcionarios públicos.- Firmado 
C.P.N. LAURA OTERO ABRAHAM – SUB DIRECTORA DE 
ADMINISTRACION A/C DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION, ADMINISTRACION Y DESPACHO”.- Dada en la 
ciudad de San Salvador de Jujuy, a los veintisiete días del mes de mayo del 
año 2.009.- 
 
18/20/22/25/27 ENE. S/C.- 

 
INSCRIPCION DE MARTILLERO 
ROCA, ENRIQUE VICENTE, D.N.I. Nº 29.942.906 comunica que de 
conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc. 1) de la Ley 4152/85 Y 
Ley Nacional Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º) ha solicitado su inscripción en 
la Matricula de Martillero Publico, Oposiciones en la sede del Colegio de 
Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva. 
Publíquese  por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un 
Diario local.  
 
18/22/29 ENE. LIQ. Nº 86000 $ 20,50.- 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
Nº 7, SECRETARIA Nº 14, cita y emplaza por TREINTA DIAS HABILES 
a herederos y acreedores de JOSE ELISEO MADARIAGA.- Publíquese en 
el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES EN CINCO DIAS.- 
Secretaria: Proc. Maria Ángela Pereira.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 
de junio de 2.007.- 
 
13/15/18 ENE. LIQ. Nº 85994 $ 17,70.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
Nº 7, SECRETARIA Nº 13, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores de AMERICO DOMINGO ZAMAR L.E. Nº 8.200.824.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en cinco 
días.- Secretaria Habilitada: Dra. Paula Turk Mateo.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 27 de marzo de 2.009.- 
 
18/20/22 ENE. LIQ. Nº 86006 $ 17,70.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
Nº 7, SECRETARIA Nº 13, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores de  LUCIANO EVARISTO OCAMPO CASTRO D.N.I. Nº 
92.384.904.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces 
en cinco días.- Secretaria: Dra. Liliana Chorolque- Por Habilitación.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 7 de diciembre de 2.009.- 
 
18/20/22 ENE. LIQ. Nº 86005 $ 17,70.- 

 


